
 

 

 

 

  

  

  

Medellín, veintiocho (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

   Radicado 05 001 31 10 008 2019 00603 00 
 

 

Ante la manifestación que hace el apoderado de la parte demandante, 

mediante escrito que antecede, a ello se ACCEDE; en consecuencia, se 

ordena COMUNICAR EL EMBARGO existente y RETENCIÓN del 50% 

del salario y demás prestaciones sociales que devengue el señor JUAN 

DAVID ORTIZ CASTAÑEDA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 8.177.983, como empleado de la Compañía ABURRA SAS.  

 

 

LÍBRESE por secretaría la comunicación al señor PAGADOR de la citada 

compañía, con el fin de que haga la deducción ordenada y la consigne en 

la cuenta de depósito judicial No. 050012033008 del Banco Agrario 

sucursal Ciudad Botero de esta ciudad, dentro de los cinco (5) primeros 

días de cada mes, con el número de radicado 

05001311000820190060300.   

 

 

                         CÚMPLASE, 

 

 

 

   VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

                              JUEZ         
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